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PRBCIOls Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Ayuntamiento* de la provin
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141 —

Fie anecripcione* ae eolicitarán de la Xdmmulractd* 
<« Arbitrio* Provitialtt (Diputación Provincial).

LM» de iuera podrán hacerae remitiendo el importa 
sor giro poatal a otro medio.

Todos los pasos se verificarán ■ 
ea la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DiDotación Provincial)
Loe atunero* que ae reclamen deapué* de tranecn- 

rridoe cuatro dia» desde *u publicación eólo ee eer 
virán al precid de venta, o aca a .VsS lo* del 
alo corriente; 2 peseta*, loe del afio anterior, y d* 
«tro* año* 3 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
?or cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

c documento oficial que se inserte, declarado de paga 
2 pesetas.

Los insertado* en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 peseta* por línea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 9’2$ ptas. por cada insertióe, 

Los derechos de publicación de número* extraer- 
dmanoe y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo »« insertan» 
^remo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La* inserciones *e solicitarán del ExCmo. St. Gober
nador civil, por ofic'o, exceptuándose, según está pre
venido, Jas de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo de 
oago los demás que ee pidan.

' ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
íq» Centros oficíale*.

B Bo l x t ix Of ic ia l  «e halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatclli. " .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiore* Alcalde* y Secretario* reciban cate 
So l b t ix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de co» 
tu» t, donde permanecerá haata el recibo del •iguiente.

Lo* eefiore* Secretarios cuidarán, bajo *n má* estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada
mente pare su encuadernación, que deberá. verificarse al final de cada 
rameatre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a los veinte días d* 
'U promulgación, si en ellas no se dispusiere otra’ cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblo* de la misma provincia, (Lev de 3 de noviembre 
de 1887). •

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL ‘

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Relación de vacantes de Secretarios de Admi
nistración Local de segunda categoría, (Publi
cada en el Boletín Oftcial del Esto do nú

mero 230, de fecha I? de agosto último):

. ProVncm de Alava ■
Lagríardia, 10.0100 pesetas.
. Prntñiicia de Albacete
Alcaraz, 13.000 pesetas.
Barrax, 10000.
Bogarra, 10.000.
Casas de Ves, 10.000.
Letnir, 11.500.
El Robledo. 10r00.
Socovos, 10.000. .
Tarazona de la Mancha, 13.000
Valdeganga, 10.000 •

Provincia de Alicante
Agost,1 10.000 pesetas.
Jijoria, 13.000,
Muro de Alcoy, 11.500.
Onil, 10.000. '
Pitrel, 13.000.

Redován, 10.000 pesetas.
Rdleú, 10.000/
Santa Pol% 12.000. . .

! Sax, 11.500.
Vergel- 10.000.' -

. Provincia de Almería
Eélix, 10.000 pesetas.
Fondón, 101000.
Lúea nena de las Torres, 10.000.
María, 10.000. .
Mojácar, 11.500.
Nacimiento. 10.000.
Olula de! Río, 10.000.
Sorbas, 13.000.
Turr^, 10.000.
Vera. 11..500.
Zurghiena, 10.000.

Provincia de Avila
■ El Barraco, 10.000 pesetas.

. Provincia de Badajoz
Btrlanga, 13.000 pesetas.

. Calera de León, 10.000. .
CastiManco. 10.000.
Espiarragosa de Lares, 10.000.
Feria. -11.500.
Fuenlaibrada de los Montos, 10.000.
Llera. 10.000
Magacela. 10.000.
Maghñlla, 10.000.

. I '
Malpartidn de la Serena, 10.000 pe

setas.
Nogales, 10.000. ■
Puebla del Maecstre, 10.0OQ.
Puebla de Obando, 10.000.
Puebla de Sancho Pérez, 10.1000.
La Roca de la Sierra, 10.000.
Salvaleón, ’ 0.000.
Solana de los Barros. 10.000
TaTarrubias. 11.500.
Torre de Miguel Sesmera, 10.000.
Valencia del Mombuey, 10.000.
Valencia de las Torres, 10.000

'VeH-erde Legones, 11.500. .
Valle de Matamoros, 10.000.
Villlagarcía de 1a Torre, 10.000.
Villagonzalo, 10.000.
ViHanueva jde Fresno, 13,000.
VilM de los Montes1. 10.000.
Zahinosf. 10.000.

Provincia de Baleares
Esponjas, 10.000 pesetas.
Mercadal, 10.000. ■
San Juan Baut'sta. 13.000.

Provincia de Barcelona
Arenys de Miar, 11.500 pesetas.
Argentona, 10.000.
Castelldefek, 10.000.
Espkigas de Llobregat, 10.000. "

• Mová, 10.000.
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Pa,rets, 10.000 pesetas. .
San Vicente de’Js Horts, 10.000.

Protwcía Burgos
Merindad die Castilla la Vieja, ILS^O

pesetas.
Merindad de Montija, 10.000.
Roa, 10.000.
Velle de Mena, 12.000.
Valle de Valdebezana, 11.500.

.Prowióg de Cacores
Adía, 11.500 pesetas.
Aliseda. 11.500.
Deleitosa, 10.000.
Garganta la Olla, 10.000.
Gata, 10.000.
Logrosán. 13.500. • ___
Peraleda de la Mataton^iscoso, 10.000.
Zarza la Mayor, 11.500.

Promtioia de Cádis

Borno^i 13.000 pesetas.
El Gastof, 10.000.
Paterna de la Ribera, 10.000.
Puerto Serrano, 10.000.

■ Trebujena. 11.500.
Ubfiquie, 13 000.
Zahara, 10.000.

Provincia de Casteltón

Bdchí, 10000 pesetas.
Gabanes, 10.000.
Cuevas de Vinromá, 10.000.

' Protdncia de Ciudad Rea.1
Alamilío, 10000 pesetas, "
Alcubillas, 10.000.
Aldea del Rey. 11.500, x
Garrí zosa, 10.000.
Castellar de Saintiago, 10.000 . .
Fuencalientc. 10.000.
Mestranza, 10.000.
Solana de] Piño. 10.000. _
Torre de Juan Abad, 11.500.
Villamannquc, 10.000. __
Viltamayor de .Cahtrava, 10.000
Viltantiieva de' la Fuente, 11.500.
Visó del M arqiués, 11.500.

Provincia de Cdrdóba ■
Monturque. 10000 pesetas. .
Obejo, 10.000.
SantadH, 13.000.
Villa del Río. 13.000.

. Prozáncia de La Coruja
Arés. 13.000 pesetas.
Cabañas. 11.500. ,
Cee, 11.500.
Celrcedh., 1 3.000.
Coirós, 10000.

oeche, 10000. .
Santiso. 11.500,

Provincia de Cianea •
M’ra, 10.000 pesetas.
Ped roñeras, 11.500.
Quintalhar del ReY, 11.500.
Saejipes, 10.000.
Santa María del Campo Rus. 10.000 '
Vaíverde de Jucar, 10.000. 1

.. .Provincia de Gerona
Calong'e, 10.000 pesetas.
Lfagostera, 10.000.
Puigcerdá, 10.000.

Provincia, de Granada
Albondón, 10.000 pesetas.
Colomera, 11.500.
Cortes de Baza, 11.500.
Guájar Faiaguit Guájar Fondón, pe

sólas 19.CW.
Dugros y Poúcar, 10.000.
Monadhil, 10.000.
Montillana Trujillos, 10.000.
Pifiar, 10.500. • .
Rubite, 10 000.
S¡al!ar, 12.000.
Torne Carde1'aJGobernador, 10.000.
Villanuevi de las Torres, 10.000. *

. Proz^ndia de. Guadal] ara
.Síicedón, l'.).(X)0 pesetas.

. Froein- ia de Guipúzcoa
Arechavaleta. 10.000 pesetas.
Elgóitiar, 11.500.
Lezo, 10.010.
Motrico, 12.000.
Oñate. 13.000.
Zumárraga, 10.000.

Provincia de Hf^ea
Aimonaster la Real, 11.500 pesetas.
Arroyomolinos de León, 10.000.
Bonares, 12.000.
Cala, 12.000.
Gibraleón, 13.000.
Jabugo, 10.000.
Moguer, 13.000.
Palos de la Frontera. 10.000.
Paymogo. 110.000.
Rosal de la Frontera, 10.000.
Santa Olalla del Calta, 10.000.
Villablanca. 10.000.

Prc^ncia de HVteiva
Alcolea- de Cinda, 10.000 pesetas.
Ballobar y Chálamera, 10.000
Fonz, 10.000.
i .anaja, 10.CW.
SariñÓnai lO.OOOr

Prcvincia de Jaén
Arquillos, ¡0000 pesetas.
Btdmar, 11.500.
Begijar. 11 500. z

Bélmez die la Moraleda, 10.000 pe
setas.

Cambil, 13.000.
ChilHuievar, 10.000.
Fuerte del R,ey, 10000.
Hornos, 10 000.
Huesa*, 11.500.
Montizón, 10000.
Noalejo, 10.000. .
Orceral, 11.500. .
Pontones,, 10.000.
Pozo Aldór, 13.000.
Santa Filena, ¡10.000.
Siantiago 1e Calatrava, 10.000. •
Santo Tomé, 11.500.
Segura de la Sierra, 11.500.
Torres, 11.500.
Torres de Albánchez, 10.000.
Vill'arrodrigo, 10.000.

. Provincia de L^eón
Los Barrios de Sal'as, 10.000 pesetas.
Cimafies del Tejar, 10.000.
Encinedo, 10000.
Luvego de Somoza, 10.000.
Príarañza del Bierzo, 10.000.
Riego de la Vega, 10.000.
Riello, .10.000.
Ton no, ■ 10.000. *
Torre, deí B<erzo, 10.000. 1 .
Truchas, 10.000.
Valdevimbre, 10.000. .
Vega de Vaflcárcel, 11.500.
Vi II ababari ego. 10.000.

Provincia de Lér'da - .
Mayafe, 10.000 pesetas.
Pobla de Sfguña, 10.000. •

.Provincia de Logroño .

Fuenmayor, 10.000 pesetas.
Nájera, 10.000.
Gud. 10000.

. Provincia d,e Lugo
Alfoz, 11.500 pesetas.
Cospeito, 13.0Ó0.
Jove, 11.500.
Monterros) (pendiente d!e recluso),

13.000 pesetas.
Negreira de, Muñlzl, 10.000.
Otero de Rey (pendiente de recur

so), 13tV0
Puerto Marín, 11.500.
Rilíera' de Piquín, lOJOOO.
Tr'acastela, 10.000.
Villameá. ¡0.000. •'
Villaodrid (pendiente de ñqcurso), pe

setas 11.500,

Provincia de Madrid
Ciempozftteios¿ 13.000 pesetas.
Collado F Vilfalba, 10.000 /
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Provincia de Málaga .
Alameda, 10.000 pesetas.
Alcaucin, 10.000.
Almáchar, j 0.000.
Arriate, 11 500. •
Benalmádena (pendiente de recurso),

10.000 pesetas.
Benaoján. 10.000.
El Burgo, 10.000.
Canillas de Aceituno, 10.000.
Casabermeja, 11.500.
Casares, 11 500.
Gomares, 10.000.
Cueva-s detl Bocerro. 10.000.
Frigiliana, 10.000.
Guaro, 10.000.
Igualeja y Pujerra, 15.000.
Jubrique, 10.000.
Manilva, 10.000. ■
Ojén. 10.000.
Sierra de Yeguas, 11.500.
Valle de Abdalajís, 10.000. 1
Villanueva del Rosario, 110.000.
Viñ u el a. 10.000.

. Provincia dd. Murcia •
Bdanca. 11.50C pesetas.
Rícote, 10.000. 1 _ •
Las To.:;-- de Costillas, 11.5C^.

. Prcvincia de Ofende

Amoeiro, 11.500 pesetas.
Beariz, 10.000.
La Bolla, 11 500.
El Bollo. 13.000.
Calvos de Bandín. 11.500.
Carbalkidr de Avia. 10.000.
Cástrelo de Valle, 10.000.
<Chandreja de Qtíeija, 10.000'.
Es'gos, 10.000. ,
La iGudiña, 10.000.
Melón. 11.500.
Montederrimo. lil.500.
Oimbra, 10000.
Paderne de Allariz, 11.500.
Piñor de Cea, 11.500.
Porquera, 10.000.
Pungín, 101000.
Rairiz dé t'ga, 11 '00.
Ribadavia, 13,000.
R'amiranes, 13.000.
San Juan dé! Río, 10.000.
Sarreáus, 11500.
Ija Teijeiri, 10.000.
Transmiras, 10.000.
\’ci‘ea. 11.500.
Villamartín di X'nÜdeorras. 11.500.

'.Provincia de Oviedo
Amieva, 10.000 pesetas.
Boal, 13.0CO.
Cabranes. 10.000.
Corvera. li.500.

El Franco, 13.000 pesetas.
Onís, 10.000.
Lias Regieras, 11.500.

. Provincia de Las Pabmas.
La Oliva, 10.000 pesetas.
San B^rtoiomé de Lanzarote, 10.000.

• San Nicolás, 11.500.
Teguise, 13.000.
Tina jo, 10-000.
T uine j e, 10.000. .
Va’ll'cseco, 11.500.
Yaiza-Femes,, 10.000.

. Pro^dncia de Pcdencia

Astudillo. 10.000 pesetas.
Vilfada, 10.000.

Provincia de Pontevedra
Arbó, 13 000 pesetas.
Campo Lameiro, 11.. 500.
Dozón (pendiente de recurso), pese

tas lO.OOO.
Míds, 13.000.

Provincia de SdiOnitonca
Guijuelío (pendiente de recurso), pe

setas 10.000.
L'’gunilla-Va1delageve, 10.000
Malilla de los Caños-VUlailba de los

Llanos, 10.000.
Miranda de Castañar, 10.000.

ProT>incia de Santa Crue de Tedien-fe
Ágttlo. 10.000 pesetas.
Arona, 10.000.
Barlovento, 10.000.
Buenayista, 10.000.
Fasnia, 10.000.
Frontera, 10.000.
Fuencaliente de Palma, 10.000.
Garafia. 11.500.
Lá Guancha, 10.000.
Guía de Lora, 13.000.
Hermigua. 11.500.
Mazo_ 11.500.
PuntalTana, 10.000.
Realejo Baje, 13.000.
Stan M'-guel", 10.000.
Santiago Teidd. 10.000.
Sauzal El (pendiente de recurso), pe

setas 10.000. . , •
Tijafafe. 10.000.
V al ver de, 13 000.
Vallehermoso. 13.000.

. Provincia de Santander
Arenas de Iguña. 10.000 .pesetas.
Rionansa, 10.000.
Vega de País, 10.000.

Provincia de Sevilla
Aguadulce, 10.000 pesetas.
Badolatosa, II.d OO.

Los Corrales, 10.000 pesetas.
Martín de l'a Jara, 10.000.
Pudbl'a! del Río. 11.500, 1
Valencina de! Alcor, 10.000.
VilTamanriqiUe de la Condesa, 10.000.

Provincia de Tarragona
Ametlla de Mar, 10.000 pesetas.
Mora de Ebro, (pendiente de recur

so), 10.000.
Riudoms, 11 -000.

Prcvincia de Teruel - -

Aitialate dei ArzobisiX), 111.500 pe- 
setais. '

Más db las Matas, 10-000.
Monreal del Campo, 10.000.

Provincia de Toledo . -
Ajofrín, 10000 pesetas.
Almorox, 10.000.
Calzada de Oropesa. 10.000.
Camuñas, 10.000.
Espinosa del Rey, 10.000.
Estrella (La), 10.000.
FuénsaHda, 11.500. .
Herencias (Las), 10.000.
Puebla de Almoradiel (T-a). 13.000.
Pueb1anueva, * 10.000.
Real de San Vicente, 10.000.
Recas, 10.000.
Romeral (El), 10.000.
Vllalutíngi de la S'-gra. 10.000.
ViHarrubia de Santiago, 11.000.

. .Provincia de Valencia
Ademuz, 10.000 pesetas.
Albuixech. 10 000,
ATfara de! Patriarca. 10.000.
Almusaíes, 10.000. . 1
Ayelo dé Maüferit, 10.000.

/Cánals, 11.500. ’
Corbera de Alcira, 10.000.
Cheste, 11.000.

.Engriera. 13.000.
''Fuente Escarroz. 10.000.
Jarafuldl, 10000.
Manases, 13.000.
Monserriat, 10.000,
Yátova, 10.000.

Provincia de Valladolii

Castronjuño, 10.0(10 peseftas.
Nava del Rey, 11.500.
Olmedo. 10000.

Provindia de ViBcayi
Abadiano, 10000 pesetas.
Ondárra^, 11 500.
Urduliz Barrica, 10.000.
Santurce Ortuella, 11.500.
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Protñncia de Zamoro

Vezdemarbán, 11.500 pesetas.

Provincia de Zaragoza
Utebo, 10.000 pesetas. '

Núm. 3.829

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

La Dirección General de Industria, 
en telegrama recibido d día de hoy, or
dena a esta Delegación se cumpli
menten órdenes de la Superioridad, 
por las que se implanta a partirt del 
lunes próximo, día 6, restricción de 
tres días semanales en d siuministro 
de energía e'édrida a los abonados de 
la Empresa “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A. '

En consecuencia, queda modificado 
a partir de la citada fecha el plhn de 
restricciones en vigor, de la siguien
te forma:

Medidas restrictivas de carácter ge* 
nered

Alumbrado: Continúan en vigor 
las señaladas en él plan de restric
ciones publicado en la Prensa ej día 
14 de agosto último.

Fuerza: Continúan en vigor las 
señaladas en el plan de restricciones 
publicado en la: Prensa el día 28 de 
agosto último. , 1

Usos domésticos:' Queda totalmen
te prohibía la utilización de energía 
para usos " domésticos (cocinas, plan
chas,. hornillos, etc.) desde las dieci
siete a veirt.- y treinta hodas.

, Restricciones cíclicas

Agrupadas las subestaciones de 'la 
ciudad y Zonas ruraTes(, y las indus
trias con transformador propio en do
ce sectores y grupos, según plan de 
restricción publicado en lia Prensa el 
día. 14 de agosto último, qfuedan su
jetas cíclicamente a la restricción de 
tres días por semana en 9a forma si
guiente : '

Lunes, martes y miércoiles: Secto
res y grupos 1, 2, 3, 4^ 5 y 6.

Jueves, ciernes y sábados: Sectores 
y grillaos 7. 8, 9, 10. 11 y 12.

Los pueblos icomprend'dos en lí
neas secundarJas de M^rracos afec
tos al sector 4.° son los siguientes :

Provincia de Zaragoza (Luna, Ores, 
Asín, El Frago, Erla, Paúles, Val ■ 
palmas. La Cor villa, Piedratajada, 
Puendelun'i, Castejón de Vaidejasa, 
Sierra de Luna, Las Pedrosas, Va
rracos y Camporredondo). ,

Provincia de Huesca (Alca’á de 
Gurrea, Garrea zde Gallego, La Paú', 
Instituto de Colonización, AlmKidé- 
bar, Tardienta, Torralba de Aragón, 
Senes de Al<uberre, Robres, Alcu- 
bierre., Lanaja, Torres de Barbués, 
Barbués, Sang^arrén. Vicién, Taber
nas de Isuela, Pompenillo, Lascasas, 
Pompién. ( astillo de (San Jlúan, Bu- 
ñuales. Callen. Almuniente, Grafién, 
Aligero Bajo, . Piracés, Tramaced. 
Mareen, Póleñino, Cabañas, Usón. 
Alberuóla *de Tubo y Laducza).

La recuperación de horas perdidas 
Se efectuará según normas señaladas 
hasta el presente, en tanto se reciban 
nuevas órdenes de lia Superioridad.

Semanalmentó los sábados por 1a 
mañana'se comun’cará por medio de 
los tablones de anuncios de

Delegación del Trabajo:
Delegación Próyinchll de Sindicatos: 
Cándara de Comercio; ,
Eléctricas Reunidas, A.: 
Delegación de Industria, 

las eventuales modificaciones en el 
rég’men seguir, función de las dis
ponibilidades de . caudal y energía 
existentes, sin perjuicio de las infor- 
maciorras que se • facilitarán por los 
servicios técnicos de “Eléctricas Re- 
mnidias de Zaragoza”, S. A., a quien 
lo solicite.

Las variaciones de Caudal en los 
ríos u otras circunstancias favora
bles que pudieran traducirse en bati
mentos eventuales de producción se
rán aprovechadas manteniendo el su
ministro en los cables y transforma • 
dores de eector efue por restricción les 
correspondiera quedar fuera de servi
cio en el número que permitan aque
llos aumentos, siguiendo |un turno ri- 
gurosbmente cíclico, pudiendo utili
zar-la energía los usuarios afectados, 
quiénes, no obstante deberán, aun 
en tállete casos, cumplir 1as medidas 
restrictivas de carácter general.

Zaragoza, 3 de septiembre de ¡1948. 
El Ingenieso-Jefe interino. J. iCucu- 
rctlla. ■ . 1

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RequisitorLs 
lejo aperetbimiento de ter aectoradr.? *» 

belde» y de incurrir en iat demil 
. poneabilidadei legaie», de no prínta 

taree loe procetadoe que a eoncinuacunt 
ee expresan, en el plaxo que se les fija. 
« 8onlar/ desde el día la pubHeacíd« 
del anuncio en este periódico ofictoí $ 

' snte' el Juex o Tribunal que « scftaU 
le les ella, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentcv 
de la Policía judicial procedan a le. 

' atisoo. captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a diípo«<cWn de dicho 
Juei o Tribunal son arreglo a los ar- 
¡ículos 012 y 388 de la Ley de Injul 
atamiento Criminal y 664 de la Ley ck 
Knjulclnmlentñ Militar de Marina

. Núm. 3.797
ASENSIO VAQUERO (Ignacio), de 

33 años, soltero, carnicero, h jo de Lo
renzo y Rosa, natural y domiciliado úl
timamente en El Burgo de Ebro (Zara
goza), en ignorado paradero, procesado 
por la causa núm. 169-1945 sobre apro
piación indebida, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, dentro de ios diez días si
guientes á* la publicación de la presente 
ert los Boletines Oficiales del Estado y 
de esta provincia.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.807 ' . -
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
núm. 2, en proveído de esta fecha dic
tado en el juicio de faltas seguido bajo 
el número 450 de 1948, sobre hurto, 
contra Antonio Alonso Ferrer, ha acor
dado la citación para el día 16 de 
septiembre próximo, a las once, en 
la sala-audiencia del mismo, del que 
se crea perjudicado por la sustracción 
de dos regles de albañil que fueron 
sustraídos el día 27 dé julio Úe 1946, 
debiendo comparecer con cuantos me
dios de prueba legal intente valerse y 
advirtiéndole que de no haceilo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste y su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
expido la presente en Zaragoza a trein
ta y uno de agosto r'e mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario: P. H., 
(ilegible).
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